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DESARROLLO DE LA FASE DE OPOSICIÓN PARA 
 
 
 
 

 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
AYUNTAMIENTO DE MADRID, COMUNIDAD 
DE MADRID Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DEL ESTADO  
 
 
 

• PRUEBAS PSICOTÉCNICAS 
 

• PRUEBA DE CONOCIMIENTOS 
 

• SUPUESTO PRÁCTICO (VELOCIDAD/INFORMÁTICA)  
 
 
 
 
 

LAS PRUEBAS A SUPERAR, EN LA FASE DE 
OPOSICIÓN, SERÁN TODAS Y CADA UNA DE ELLAS 
ELIMINATORIAS. 



 
 

 

AUXILIAR ADMI
ISTRATIVO DE LA COMU
IDAD DE MADRID 
- EXTRACTO DE LAS BASES - 

 
 

ORDE� 16/2003, de 17 de Septiembre, de la Consejería de Justicia  y Administraciones Públicas, por la 

que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de Administración General, 

Grupo D, de la Comunidad de Madrid. (B.O.C.M.: 25/09/03) 
 

 

Ejercicios de la Oposición: 
7.1.-  El programa de la oposición es el que figura como Anexo I de la presente convocatoria. 
7.2.-  La oposición estará integrada por los ejercicios que a continuación se indican, todos y cada uno de ellos 
eliminatorios. 

 

7.2.1.- Primer ejercicio: consistirá en contestar un cuestionario de 90 preguntas tipo test, 45 de ellas versarán 
sobre aspectos psicotécnicos y conocimientos ortográficos, excluidos conocimientos de carácter general, y las 45 
restantes sobre el contenido del programa. 
Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Cada pregunta 
contestada correctamente se valorará en positivo; la pregunta no contestada, es decir, que figuren las cuatro letras en 
blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación errónea se 
penalizará con la tercera parte del valor asignado a la contestación correcta. 
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio no podrá exceder de sesenta minutos. 

 

7.2.2.- Segundo ejercicio. constará de dos fases a realizar en una misma sesión: 
- Primera fase: consistirá en la realización de un supuesto práctico de carácter ofimático, realizado sobre ordenador 
utilizando el programa de tratamiento de textos “Microsoft Word XP Service Pack 1”. En esta fase se valorará la 
capacidad del aspirante para la composición de documentos escritos. 
El tiempo máximo para la realización de esta fase será de treinta minutos. 
- Segunda fase: consistirá en transcribir en el Ordenador durante diez minutos utilizando el mismo programa 
ofimático, un texto que se facilitará a los aspirantes, exigiéndose una velocidad mínima de 280 pulsaciones por minuto. 
 

 
ANEXO I: PROGRAMA 

 
 
1.- La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. Derechos y libertades: Sus garantías. 
2.- La función Legislativa y la función judicial: Las cortes Generales y el Poder Judicial en la Constitución. 
3.- Principios constitucionales reguladores del Gobierno y la Administración. La Administración General del Estado: 
Organos superiores de la misma. La Administración Periférica del Estado: Delegados del Gobierno y Subdelegados del 
Gobierno. 
4.- La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: Organización y competencias. Los Estatutos 
de Autonomía. 
5.- El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid: La Asamblea, el Presidente y el Gobierno. La 
Administración Autonómica: Organización y estructura básica de las Consejerías. 
6.- La Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: 
Estructura y contenido esencial. Derechos de los ciudadanos. Términos y plazos. Idea general del procedimiento 
administrativo. 
7.- Los recursos administrativos: Concepto y clases. El recurso ordinario. El recurso contencioso-administrativo. 
8.- El personal al servicio de la Comunidad de Madrid: Tipología de regímenes jurídicos. Derechos y deberes básicos 
de los funcionarios públicos. Régimen de incompatibilidades. 
9.- Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del registro y del archivo. Clases de archivo y criterios de 
ordenación. 
10.- El proceso de informatización de oficinas. Sistemas físicos. Ofimática: Procesadores de texto, bases de datos, hojas 
de cálculo, paquetes informáticos integrados y correo electrónico. 



 
 

 

 

AUXILIAR ADMI
ISTRATIVO DEL AYU
TAMIE
TO DE MADRID 
- EXTRACTO DE LAS BASES - 

 
Requisitos de los aspirantes 

- Ser español. 
- Tener cumplidos dieciocho años. 
- Estar en posesión, o en condiciones de obtener, el título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria o equivalente. 

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones, no 
estableciéndose exclusiones por limitaciones físicas o psíquicas, salvo en los casos ya mencionados en 
que sean incompatibles con el desempeño de las correspondientes tareas y funciones. 

- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

 

 

Ejercicios y Programa 

 
El procedimiento de selección de los aspirantes será de oposición libre constará de los siguientes ejercicios: 
 

Primer ejercicio: 

Consistirá en contestar por escrito a un cuestionario compuesto por 90 preguntas que versarán sobre el contenido de los 
temas incluidos en el Programa que se incluye como Anexo a estas Bases. Este cuestionario estará compuesto por 
preguntas con tres respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta. 
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 90 minutos. 
 

Segundo ejercicio:  

Constará de dos pruebas a realizar en una misma sesión: 
Primera prueba: Consistirá en la realización de un supuesto práctico de carácter ofimático realizado sobre ordenador 
utilizando el programa de tratamiento de textos Microsoft Word. En esta fase se valorará la capacidad del aspirante para 
la composición de documentos escritos. El tiempo máximo para la realización de esta prueba será de 30 minutos. 
Segunda prueba: Consistirá en transcribir en el ordenador durante 10 minutos, utilizando el mismo programa ofimático, 
un texto que se facilitará a los aspirantes, exigiéndose una velocidad mínima de 280 pulsaciones por minuto. 
 

PROGRAMA PARA TUR
O LIBRE 

1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido. Principios generales. Los derechos y deberes 
fundamentales de los españoles. 
2. Garantías de los derechos fundamentales y de las libertades públicas. El Defensor del Pueblo. El 
Tribunal Constitucional. Reforma de la Constitución. 
3. La Corona: funciones constitucionales del Rey. Sucesión y Regencia. Las Cortes Generales: 
composición, atribuciones y funcionamiento. 
4. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. 
5. El Poder Judicial. 
6. Organización territorial del Estado en la Constitución. La Administración Local. Comunidades 
Autónomas: Estatutos de Autonomía. 
7. La Administración General del Estado. El Consejo de Ministros. El Presidente del Gobierno. Los 
Ministros. Los Secretarios de Estado. 
8. Principios de actuación de la Administración Pública. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. 
9. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de 
los actos administrativos. 
10. Capacidad de obrar ante las Administraciones Públicas. Concepto de interesado. Representación. 
Pluralidad de interesados. Identificación. 
11. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Derecho de acceso a 
archivos y registros públicos. 
12. El procedimiento administrativo. Concepto, naturaleza y principios generales. Fases del procedimiento. 
13. Los recursos administrativos: concepto y clases. 
14. La Administración Local. Entidades que comprende. Régimen Local Español. Principales leyes 
reguladoras del Régimen Local. 
15. El municipio. Competencias. La organización de los municipios de régimen común. La organización de 
los municipios de gran población. 
16. La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Madrid (I): el Gobierno Municipal. El 
Pleno. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. La Junta de Gobierno. 
17. La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Madrid (II): Administración Pública. La 
Intervención General. La Tesorería. 
El Tribunal Económico-Administrativo Municipal. Ente autónomo de gestión tributaria. La Asesoría 
Jurídica. 
 



 
 

 

18. El Ayuntamiento de Madrid. Régimen de competencias. Seguridad Pública. Seguridad vial. 
19. La Organización central en el Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del 
Ayuntamiento de Madrid: las Áreas de Gobierno y su estructura interna. Órganos superiores de las Áreas 
de Gobierno; Órganos Centrales directivos. Número y denominación de las actuales Áreas de Gobierno. 
20. La Organización territorial en el Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del 
Ayuntamiento de Madrid. Los Distritos: disposiciones generales. El Concejal Presidente, estructura 
administrativa y Gerencia del Distrito. 
21. La provincia en el Régimen Local. Organización provincial. Competencias. 
22. La Comunidad de Madrid: proceso de formación. Instituciones de Gobierno. Competencias. 
23. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Procedimiento de elaboración y aprobación. 
Especial referencia al Ayuntamiento de Madrid. 
24. Los Bienes de las Entidades Locales. Bienes de Dominio público. Bienes Patrimoniales. 
25. Intervención de los entes locales en la actividad privada. Clases de licencias y procedimientos de 
concesión en el Ayuntamiento de Madrid. 
26. Los contratos administrativos en la esfera local. 
27. El Registro de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación de documentos. El 
Archivo: concepto, clases y principales criterios de ordenación. Comunicaciones y notificaciones. 
28. Haciendas Locales. Presupuesto municipal. Recursos de los municipios. 
29. Gestión económica local. Ordenación de gastos y ordenación de pagos. Órganos competentes. 
30. Formas de intervención de la Administración en el uso del suelo y de la edificación. Ley del Suelo y 
Ordenación Urbana. Los planes de Urbanismo. 
31. Antecedentes y elaboración del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid. Significación y manejo 
de sus documentos. Principales determinaciones. 
32. El personal al servicio de las Entidades Locales. Estructura de la Función Pública Local. Clases de 
funcionarios al servicio de la Administración Local. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 
Derechos y deberes. 
33. El personal al servicio de las Entidades Locales (continuación). Sistema retributivo. Régimen 
disciplinario. Incompatibilidades. Responsabilidad civil, penal y administrativa. El sistema de protección 
sanitaria y de derechos pasivos. 
34. Concepto de informática. El ordenador personal: sus componentes fundamentales y dispositivos 
periféricos. Sistema operativo. Redes informáticas. 
35. Ofimática: objetivos. Aplicaciones ofimáticas, en especial el tratamiento de textos, las bases de datos y 
hoja de cálculo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

AUXILIAR ADMI
ISTRATIVO DEL ESTADO 
- EXTRACTO DE LAS BASES - 

 
Requisitos de los aspirantes 

- Ser español. 
- Tener cumplidos dieciocho años. 
- Estar en posesión, o en condiciones de obtener, el título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria o equivalente. 

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones, no 
estableciéndose exclusiones por limitaciones físicas o psíquicas, salvo en los casos ya mencionados en 
que sean incompatibles con el desempeño de las correspondientes tareas y funciones. 

- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

 

Ejercicios y Programa 

 
El procedimiento de selección de los aspirantes será de oposición libre constará de los siguientes ejercicios: 
 

Primer ejercicio: 
 Estará formado por dos partes, que a continuación se indican, siendo ambas obligatorias y eliminatorias 
.La Comisión Permanente de Selección realizará ambas partes conjuntamente. 
a) Primera parte: La primera prueba consistirá en contestar por escrito un cuestionario de un máximo de 
sesenta preguntas. De estas, treinta versarán sobre las materias previstas en programa recogido y treinta 
serán de carácter psicotécnico dirigidas a evaluar aptitudes administrativas, numéricas o verbales propias de 
las tareas a desempeñar por el Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado. 
b) Segunda parte: La segunda prueba consistirá en contestar por escrito un cuestionario de un máximo de 
treinta preguntas sobre las materias previstas  El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 
setenta minutos. El cuestionario de ambas pruebas estará compuesto por preguntas con respuestas 
alternativas, siendo sólo una de ellas correcta. Todas las preguntas tendrán el mismo valor y las 
contestaciones erróneas se penalizarán con un tercio del valor de una contestación. 
 

Segundo ejercicio:  
Constará de dos partes de carácter práctico, a realizar en una misma sesión: 
a) Primera parte: Consistirá en la transcripción de un texto propuesto por la Comisión Permanente de 
Selección utilizando el procesador de textos Word 2000. En esta parte se valorará el número de pulsaciones 
y su correcta ejecución, así como la detección y corrección de las faltas de ortografía que pudiera contener 
el texto facilitado. El tiempo máximo para la realización de esta parte será de diez minutos. 
b) Segundo ejercicio: Consistirá en un ejercicio de carácter práctico, a realizar en una sola sesión, siguiendo 
las instrucciones facilitadas por la Comisión Permanente de Selección, en el que se utilizará el procesador 
de textos Word 2003 y la hoja de cálculo Excel 2003. 
Se valorará en este ejercicio los conocimientos y habilidades en las funciones y utilidades del procesador de 
textos y de la hoja de cálculo, así como la detección y corrección de las faltas de ortografía en la realización 
del ejercicio. 
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de treinta minutos. Se facilitará a los aspirantes 
los medios técnicos necesarios para su realización, si bien se desactivarán las funciones correspondientes a 
la corrección automática de textos. 
 

Programa. 

 

I. Organización Pública. 
1. La Constitución Española de 1978: Características. Los principios constitucionales y los valores 
superiores. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. 
2. El Tribunal Constitucional. Reforma de la Constitución. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. 
Sucesión y Regencia. 
3. Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y funcionamiento del Congreso y Senado. El Defensor 
del Pueblo. 
4. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. La organización judicial 
española. 
5. El Gobierno y la Administración. El Consejo de Ministros. El Presidente del Gobierno. Designación, 
duración y responsabilidades del Gobierno. 
6. La Administración General del Estado. Los Ministros. Los Secretarios de Estado. Los Subsecretarios. La 
Administración Periférica del Estado. Órganos y competencias. Otros órganos administrativos. 
7. La Organización territorial del Estado: Las Comunidades Autónomas: Constitución, distribución de 
competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La Administración Local: La Provincia, el 
Municipio y otras entidades. 



 
 

 

8. La organización de la Unión Europea. Instituciones: El Consejo, el Parlamento, la Comisión y el 
Tribunal de Justicia. 
9. El procedimiento administrativo: Concepto, naturaleza y principios generales. Fases del procedimiento. 
Los recursos administrativos. La jurisdicción contencioso-administrativa. 
10. El personal funcionario al servicio de las Administraciones públicas. El Registro Central de Personal. 
Programación de efectivos y Oferta de Empleo Público. Selección. Provisión de puestos de trabajo. 
Situaciones de los funcionarios. 
11. Derechos y deberes de los funcionarios. Promoción profesional.  Sistema de retribuciones e 
indemnizaciones. Régimen disciplinario.  El régimen de la Seguridad Social de los funcionarios. 
12. El presupuesto del Estado en España. Concepto y estructura. Fases del ciclo presupuestario. 
13. Políticas de Igualdad de Género. Normativa vigente.  
II. Actividad administrativa y ofimática. 
14. Atención al público: Acogida e información al ciudadano. Atención de personas con discapacidad. 
15. Los servicios de información administrativa. Información general y particular al ciudadano. Iniciativas. 
Reclamaciones. Quejas. Peticiones. 
16. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del registro y del archivo. Clases de archivo y 
criterios de ordenación. 
17. Informática básica: Conceptos fundamentales sobre el hardware y el software. Sistemas de 
almacenamiento de datos. Sistemas operativos. Nociones básicas de seguridad informática. 
18. Introducción al sistema operativo: El entorno Windows. Fundamentos. Trabajo en el entorno gráfico de 
Windows: Ventanas, iconos, menús contextuales, cuadros de diálogo. El escritorio y sus elementos. El 
menú inicio. 
19. El explorador de Windows. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones de búsqueda. Mi Pc. 
Accesorios. Herramientas del sistema. 
20. Procesadores de texto: Word. Principales funciones y utilidades. Creación y estructuración del 
documento. Gestión, grabación, recuperación e impresión de ficheros. Personalización del entorno de 
trabajo. 
21. Hojas de cálculo: Excel. Principales funciones y utilidades. Libros, hojas y celdas. Configuración. 
Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de datos. Personalización del 
entorno de trabajo. 
22. Bases de datos: Access. Principales funciones y utilidades. Tablas. Consultas. Formularios. Informes. 
Relaciones. Importación, vinculación y exportación de datos. 
23. Correo electrónico: Conceptos elementales y funcionamiento. El entorno de trabajo. Enviar, recibir, 
responder y reenviar mensajes. Creación de mensajes. Reglas de mensaje. Libreta de direcciones. 
24. La Red Internet: Origen, evolución y estado actual. Conceptos elementales sobre protocolos y servicios 
en Internet. Navegación, favoritos, historial, búsqueda. Los menús de Internet Explorer y sus funciones. 
25. Administración electrónica y servicios al ciudadano. La información administrativa. Análisis de 
principales páginas web de carácter público. Servicios telemáticos. Oficinas integradas de Atención al 
Ciudadano. Ventanilla única 
 


